
 

 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2010-187
Jose Alberto Cortes 

Rodriguez
Seguridad Vipco y  otro 22/06/2021

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2012-183
Valerio Rodríguez 

Rodríguez
Carlos Pinzón Osorio 22/06/2021

3 Ejecutivo 2015-148 José Miguel Rey Parra
José Humberto Pinzón 

Forero
22/06/2021

4 Ejecutivo 2016-070 Jose Olmedo Mongui
Alfredo Gutiérrez Robayo 

y otro
22/06/2021

5 Ejecutivo 2016-163
Eddna Yolanda Bernal 

Ballesteros 

Clemencia Peña Cubillos 

y otro
22/06/2021

6 Ejecutivo 2018-354
Edgar Otimio Rodríguez 

Diaz 

Wilfred Ramírez Burgos y 

otro.
22/06/2021

7 Ejecutivo 2019-068 AFP Proteccion S.A. Servicios El Nogal S.A.S. 22/06/2021

8 Ejecutivo 2019-349 AFP Porvenir S.A. Rondero Asociados S.A. 22/06/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-458
Javier Leonardo 

Guzmán López

Weatherford Colombia 

Limited
22/06/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-593
Faviola Claret Molina 

Zambrano
Allendale S.A.S. 22/06/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-133
William Montaño 

Sarmiento
Municipio de Nemocón 22/06/2021

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 021 FECHA DE FIJACIÓN: 23 DE JUNIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la abogada Nubia Patricia Arévalo Segura, para que acepte y tome posesión del cargo para el cual fue 

designado(a). Ordena emplazar

Declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto de 1.º de noviembre de 2018 por medio del cual el Juzgado 1.º 

Laboral del Circuito de este municipio. Ordena emplazar.

Requerir a las partes.

Requerir a las partes.

Ordena emplazar.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 6 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m.

Relevar al abogado Andrés Felipe Romero Méndez del cargo como curador ad-litem, por encontrarse justificada su 

no aceptación. Designar al abogado Ángel Iván Otálora Beltrán como curador ad litem de la parte demandada

Requerir a la abogada Gloria Yaneth Matis Restrepo, para que acepte y tome posesión del cargo para el cual fue 

designada. Ordena Emplazar.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 31 de agosto de 2021 a las 

2:30 p. m.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la 

SS, para el 28 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.



 

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-193
María Victoria Mancera 

González

Select Pets de Colombia 

S.A.S.
22/06/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-251 María Custodia Pinzón 

Sucesión de Ana Eliza 

Cifuentes Vda. de Pachón 

y otros

22/06/2021

14

Ordinario de 

única 

instancia

2020-318
Marco Tulio Contreras 

Niampira
CSS Constructores S.A. 22/06/2021

15 Ejecutivo 2020-343
Wiliam Arle Vinasco 

Vasquez
Andean Iron Colombia 22/06/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-047 Luz Mery Marín Arévalo
Víctor Manuel Ortegón 

Páez
22/06/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-166
Luz Marina Castellanos 

Martínez
Colpensiones 22/06/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-167
Hugo Alejandro 

González Montes
Colpensiones y otra 22/06/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-168 Olga González Arévalo Imagen Oral S.A.S. 22/06/2021

20

Ordinario de 

única 

instancia

2021-169 Fabio Nelson Martínez 
Dicas Soluciones 

Gatronómicas
22/06/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-170
Alfonso Mateo Duarte 

Ahumada

Inversiones Pinzón 

Martínez S.A. y otro
22/06/2021

Entender que la solicitud de emplazamiento está presentada bajo la gravedad de juramento, y acarreará  

responsabilidad. Ordena emplazar. Designar al abogado Ángel Alfonso Bohórquez Moreno, como curador ad-litem 

deVíctor Manuel Ortegón.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 22/06/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia de los Jueces Laborales del Circuito de Zipaquirá, representado por esta sede 

judicial. Proponer conflicto negativo de competencia frente al Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. Remitir el 

expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para su resolución.  

Aprobar a la liquidación decostas por la suma de $1.500.000, a cargo de la parte demandada SelectPets de 

Colombia S.A.S. 

Rechazar el recurso de reposición presentado por la parte demandante por improcedente. Rechazar el recurso de 

apelación presentado en forma subsidiaria.   

Negar la solicitud presentada por la parte demandante. Requerir a la parte demandante.

Acceder a la solicitud presentada por la parte demandada. Remitir el expediente a la Superintendencia de 

Sociedades para lo pertinente.


